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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
TRES PODERES DEL ESTADO
ACUERDO de Adhesión para la Consolidación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Chihuahua.
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PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXV/EXLEY/0743/2018 II P.O., por medio del cual se expide la Ley de Centros de Cuidado Infantil 
del Estado de Chihuahua, se abroga la Ley que Regula el Funcionamiento de las Instituciones Prestadoras 
de Servicios para el Cuidado Infantil y de Menores en el Estado de Chihuahua y se reforma el artículo 27 Bis 
fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-

DECRETO N° LXV/RFLEY/0757/2018 II P.O., por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Juventud para el Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXV/RFLIM/0800/2018 XII P.E., por medio del cual se reforma la Tarifa de Productos de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Satevó para el Ejercicio Fiscal 2018.
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DECRETO N° LXV/EXDEC/0812/2018 II D.P., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua da por concluido el periodo de licencia para separarse del ejercicio de sus 
funciones autorizado a la Diputada Crystal Tovar Aragón mediante el Decreto N° LXV/LICEN/0810/2018 II D.P.

Pág. 3348
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DECRETO N° LXV/ARPEX/0813/2018 XIII P.E., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua inició el 28 de junio del año 2018 el Decimotercer Periodo Extraordinario 
de Sesiones dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO N° LXV/CUMRL/0814/2018 XIII P.E., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua, en cumplimiento a la resolución dictada en el Juicio de Amparo 1767/2016-V 
del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Chihuahua, deja sin efectos única y exclusivamente 
por lo que concierne al C. Gerardo Javier Acosta Barrera el Decreto N° LXV/ABDEC/0217/2016 I P.O., mediante 
el cual fueron derogados los diversos 1551/2016 XXI P.E. y 1552/2016 XXI P.E., en donde se había constituido 
el Congreso del Estado en Colegio Electoral para proceder a su reelección o no y donde fue reelegido como 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua, respectivamente.

Pág. 3350
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de junio de 2018.3338  

DECRETO N° LXV/RFDEC/0818/2018 XIII P.E., por medio del cual se reforman diversos Decretos mediante 
los cuales se constituyen los Grupos Parlamentarios de la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado; se integra la Junta de Coordinación Política para el segundo año de ejercicio constitucional; se conforman 
las Comisiones de Dictamen Legislativo, Especiales y Comités del H. Congreso del Estado; se designa la Mesa 
Directiva correspondiente al segundo año de ejercicio constitucional; se integra la Comisión Jurisdiccional; y se 
designan representantes de la Legislatura ante diversos entes que conforman la Administración Pública Estatal.
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DECRETO N° LXV/CLPEX/0819/2018 XIII P.E., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua clausuró el 28 de junio del año 2018 el Decimotercer Periodo Extraordinario 
de Sesiones dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO N° 045/2018 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Rosales, Chih., por el que se aprueba el Reglamento del Sistema 
Municipal de Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes (SIPINNA).

  
-FOLLETO ANEXO-

COORDINACIÓN EJECUTIVA DE GABINETE
PROGRAMA Estatal de Atención Integral a Víctimas 2018-2021.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación N° SCOP-DOP-11BIS-2018, para la adjudicación del 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales Relacionados con la Obra Pública a base de precios unitarios 
y tiempo determinado para la elaboración de 9 proyectos ejecutivos del Corredor Troncal 2, etapas 1B y 2, en 
Ciudad Juárez, Chih.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/065/2018, relativa a la adquisición de aceite para 
vehículos de equipo pesado y ligero requerido por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.

Pág. 3376  
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/066/2018, relativa al suministro e instalación de 
mobiliario, anaqueles y equipo audiovisual para el equipamiento del nuevo edificio de la Dirección del Registro 
Público de la Propiedad y el Notariado requerido por la propia Dirección.

Pág. 3377  
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/067/2018, relativa al suministro e instalación de 3 
elevadores para el edificio Héroes de la Revolución de la ciudad de Chihuahua requeridos por la Secretaría 
de Hacienda.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/068/2018, relativa al suministro e instalación de 
equipos de clima para el edificio Melchor Ocampo requeridos por la Secretaría de Hacienda.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
ACUERDO del C. Secretario General de Gobierno por el que se delega en el Director General de Gobierno 
y Transporte la facultad de emitir circulares e instrucciones con el propósito de llevar a cabo un esquema de 
regularización en materia de transporte público colectivo urbano de pasajeros para facilitar y aclarar a los 
concesionarios el cumplimiento de sus obligaciones, específicamente aquellas que hubieren tenido lugar durante 
el periodo en el cual la administración y explotación del servicio en la ruta troncal y en las alimentadoras fue 
realizado por la persona moral Coordinadora de Transporte Colectivo de la Ciudad de Chihuahua, S.A. de C.V.

Pág.   3380
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
PRIMERA Convocatoria al examen de oposición a fin de cubrir la Notaría Pública N° 31 del Distrito Judicial 
Bravos, con residencia en Ciudad Juárez, Chih.

Pág. 3382  
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
ACTA de la Cuadragésima Novena Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del DIF Estatal, celebrada el 26 
de junio de 2018 y acuerdo delegatorio de facultades a favor de la Licenciada Teresita de Guadalupe Fuentes 
Vélez, Directora de Alimentación y Desarrollo Comunitario del DIF Estatal.

Pág. 3383  
-0-

INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE LAS MUJERES
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHM/LPE/02/2018, relativa a la adquisición de materiales 
impresos y artículos publicitarios del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes.
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° PCE-LPP-001-2018 BIS, relativa a la adquisición de 
medicamentos y productos farmacéuticos.
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PODER JUDICIAL
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO
ACUERDO del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Chihuahua de fecha 20 de 
junio de 2018, por el que se aprueba la modificación y adición a la Convocatoria N° CJE/002/2018 por la cual 
se concursan 56 plazas para ocupar los cargos de Juezas y Jueces de Primera Instancia con carácter definitivo, 
de diversas materias y en los diferentes Distritos Judiciales en que se divide el Estado de Chihuahua.
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ACUERDO del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Chihuahua de fecha 28 de 
junio de 2018, por el que se aprueba la modificación y adición a la Convocatoria N° CJE/002/2018 por la cual 
se concursan 56 plazas para ocupar los cargos de Juezas y Jueces de Primera Instancia con carácter definitivo, 
de diversas materias y en los diferentes Distritos Judiciales en que se divide el Estado de Chihuahua.

Pág. 3396
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ORGANISMOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
ACUERDO N° IEE/CE235/2018 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se 
declara recinto oficial para la celebración de la sesión pública permanente del 1 de julio de 2018 el Centro de 
Convenciones y Exposiciones de Chihuahua, en el Proceso Electoral Local 2017-2018.

-FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN N° IEE/CE237/2018 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que 
se aprueba el dictamen de la Comisión para el Seguimiento del Procedimiento de Selección de Presidentas y 
Presidentes, Secretarias y Secretarios, Consejeras y Consejeros de las Asambleas Municipales, en virtud del 
cual se sustituye una Consejería de la Asamblea Municipal de Nuevo Casas Grandes y, en consecuencia, se  
modifica su integración para el Proceso Electoral Local 2017-2018.
 

-FOLLETO ANEXO-

TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
ACUERDO General N° TEE-AG-02/2018 del Pleno del Tribunal Estatal Electoral por el que se aprueba la 
suspensión provisional para conocer  y resolver los procedimientos especiales sancionadores presentados o 
que se presenten, relacionados con el artículo 134 de la Constitución Federal en específico, por el uso indebido 
de recursos públicos y propaganda gubernamental personalizada de los servidores públicos, hasta que la Sala 
Superior determine el órgano competente.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA para el otorgamiento del Premio Municipal a las Mujeres Ejemplares del Municipio de Chihuahua 
en su edición 2018.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación de los Contratos de Obra Pública a base de 
precios unitarios y tiempo determinado relativos a las siguientes Licitaciones y obras: OP-068-2018, OP-069-
2018 y  OP-070-2018 para la rehabilitación de parques en diversas colonias del Municipio.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS
Pág. 3411 a la Pág. 3425  

-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de junio de 2018.                                    3341

GOBIERNO LOCAL
TRES PODERES DEL ESTADO



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de junio de 2018.3342  



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de junio de 2018.                                    3343



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de junio de 2018.3344  

PODER LEGISLATIVO
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de junio del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de junio del 
año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.

DECRETO No.       
                  LXV/EXDEC/0812/2018  II D.P. 

LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DENTRO DEL SEGUNDO 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de 

Chihuahua, da por concluido el periodo de licencia para separarse del ejercicio de sus 

funciones autorizado a la Diputada Crystal Tovar Aragón,  mediante el Decreto No. LXV/

LICEN/0810/2018  II D.P.

ARTÍCULOS  TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 28 de junio del año 2018, sin perjuicio 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- El Decreto No. LXV/LICEN/0810/2018  II D.P., queda sin efectos a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a 

los veintiséis días del mes de junio del año dos mil dieciocho.

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/ARPEX/0813/2018  XIII P.E. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOTERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Chihuahua, inicia hoy, veintiocho de junio del año dos mil dieciocho, el Decimotercer 
Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de su lectura.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., 
a los veintiocho días del mes de junio del año dos mil dieciocho.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de junio del 
año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/CUMRL/0814/2018  XIII P.E. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOTERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Chihuahua, en cumplimiento a la resolución dictada en el Juicio de Amparo 1767/2016-
V del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Chihuahua, deja sin efectos 
única y exclusivamente por lo que concierne al C. Gerardo Javier Acosta Barrera, el 
Decreto No. LXV/ABDEC/0217/2016 I P.O., publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
24 de diciembre de 2016, mediante el cual fueron derogados los diversos 1551/2016 XXI 
P.E. y 1552/2016 XXI P.E., ambos publicados el 1 de octubre de 2016, en donde se había 
constituido el Congreso del Estado en Colegio Electoral para proceder a su reelección 
o no, y donde fue reelegido el C. GERARDO JAVIER ACOSTA BARRERA, como Magistrado 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua, respectivamente.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., 
a los veintiocho días del mes de junio del año dos mil dieciocho.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de junio del 
año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/RFDEC/0818/2018  XIII P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOTERCER PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Se reforma el Decreto No. LXV/ITGGP/0004/2016 I 

P.O., mediante el cual se declaran constituidos los Grupos Parlamentarios 

que integran la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado 

de Chihuahua, en la parte relativa a la conformación de los Grupos 

Parlamentarios de los Partidos Acción Nacional, MORENA, Nueva Alianza y 

Verde Ecologista de México para quedar de la siguiente manera:  
  

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 

Dip. Jesús Villarreal Macías Coordinador 

Dip.  Severo Trujano Trevizo Subcoordinador 

Dip. Lucero de Lourdes Espíndola de la Vega Integrante 

Dip. Carmen Rocío González Alonso Integrante 

Dip. Víctor Manuel Uribe Montoya Integrante 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de junio de 2018.3352  
DECRETO No.        

LXV/RFDEC/0818/2018  XIII P.E.  
 

 2 

Dip. Jesús Alberto Valenciano García Integrante 

Dip. Gustavo Alfaro Ontiveros Integrante 

Dip. Jorge Carlos Soto Prieto Integrante 

Dip. Petra Irene Enríquez Saucedo Integrante 

Dip. Patricia Gloria Jurado Alonso Integrante 

Dip. Gabriel Ángel García Cantú Integrante 

Dip. Citlalic Guadalupe Portillo Hidalgo Integrante 

Dip. Nadia Xóchitl Siqueiros Loera Integrante 

Dip. Ana María García Sánchez Integrante 

Dip. Liliana Araceli Ibarra Rivera Integrante 

Dip. Omar Payán Montes Integrante 

 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

 INSTITUCIONAL 

. . . . .  

 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA 
 

Dip. Pedro Torres Estrada Coordinador 

Dip. Stephanie García González Subcoordinadora 
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DECRETO No.        
LXV/RFDEC/0818/2018  XIII P.E.  

 

 3 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

 

. . . . . .  

 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 

 

Dip. María Antonieta Mendoza Mendoza  Coordinadora 

Dip. Javier Antonio Enríquez Orozco Subcoordinador 

Dip. Martha Rea y Pérez Integrante 

 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE  

ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

Dip. Alejandro Gloria González  Coordinador 

Dip. Ever Oswaldo Orrantia Ceniceros Subcoordinador 

 
 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el Decreto No. LXV/ITJCP/0381/2017  

II D.P. relativo a la integración de la Junta de Coordinación Política de la 

Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, 

dentro del segundo año de ejercicio constitucional, para quedar 

conformada de la siguiente manera: 



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de junio de 2018.3354  

DECRETO No.        
LXV/RFDEC/0818/2018  XIII P.E.  

 

 4 

 
Diputado (a) Cargo Derechos 

Dip. Jesús Villarreal 

Macías  

Presidente de la Junta y Coordinador 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional. 

Voz y Voto 

Dip.  Severo Trujano 

Trevizo 

Subcoordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción 

Nacional. 

Voz 

Dip. María Isela Torres 

Hernández 

Coordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional 

Voz y Voto 

Dip. Imelda Irene Beltrán 

Amaya 

Subcoordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional  

Voz 

Dip. Pedro Torres Estrada Coordinador del Grupo Parlamentario 

del Partido MORENA.  

Voz y Voto 

Dip. Stephanie García 

González 

Subcoordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA. 

Voz  

Dip. Rubén Aguilar 

Jiménez 

Coordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido del 

Trabajo. 

Voz y Voto. 

Dip. Héctor Vega Nevárez Subcoordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido del 

Trabajo. 

Voz. 

Dip. María Antonieta Coordinadora del Grupo Voz y Voto 



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de junio de 2018.                                    3355

DECRETO No.        
LXV/RFDEC/0818/2018  XIII P.E.  

 

 5 

Mendoza Mendoza  Parlamentario del Partido Nueva 

Alianza. 

Dip. Javier Antonio 

Enríquez Orozco 

Subcoordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido Nueva 

Alianza. 

Voz 

Dip. Alejandro Gloria 

González  

Coordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México.  

Voz y Voto 

Dip. Ever Oswaldo 

Orrantia Ceniceros 

Subcoordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México. 

Voz 

Dip. Miguel Alberto 

Vallejo Lozano 

Representante de Movimiento 

Ciudadano. 

Voz y Voto 

Dip. Crystal Tovar Aragón Representante del Partido de la 

Revolución Democrática. 

Voz y Voto 

Dip. Israel Fierro Terrazas Representante del Partido 

Encuentro Social. 

Voz y Voto 

Dip. Diana Karina 

Velázquez Ramírez  

Presidenta de la Mesa Directiva del 

H. Congreso del Estado. 

Voz. 

 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el Decreto No. LXV/ITCYC/0011/2016 I 

P.O. por medio del cual se integran las Comisiones de Dictamen Legislativo, 
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Especiales y Comités del Honorable Congreso del Estado, para quedar 

conformadas de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Las Comisiones Legislativas del Honorable 

Congreso del Estado, quedan integradas de la siguiente manera: 

 
PRIMERA DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
PRESIDENTA:    DIP. CITLALIC GUADALUPE PORTILLO HIDALGO 

(PAN) 

SECRETARIO:    DIP. JAVIER ANTONIO ENRÍQUEZ OROZCO (PNA) 

VOCAL:            DIP. OMAR PAYÁN MONTES (PAN) 

VOCAL:           DIP. ALEJANDRO GLORIA GONZÁLEZ (PVEM) 

VOCAL:           DIP. ANA MARÍA GARCÍA SÁNCHEZ (PAN) 

 

 
SEGUNDA DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
PRESIDENTA:  DIP. CRYSTAL TOVAR ARAGÓN (PRD) 

SECRETARIA:  DIP. MARÍA ISELA TORRES HERNÁNDEZ (PRI) 

VOCAL:  DIP. OMAR PAYÁN MONTES (PAN) 

VOCAL:  DIP. RUBÉN AGUILAR JIMÉNEZ (PT) 

VOCAL:  DIP. SEVERO TRUJANO TREVIZO (PAN) 
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PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y HACIENDA PÚBLICA 

………… 

 

SEGURIDAD PÚBLICA 

……….. 

 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

PRESIDENTE:  DIP. PEDRO TORRES ESTRADA (MORENA) 

SECRETARIO:  DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS (PAN) 

VOCAL:  DIP. LUCERO DE LOURDES ESPÍNDOLA DE LA VEGA 

(PAN) 

VOCAL:  DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO (PNA) 

VOCAL:  DIP. ANA MARÍA GARCÍA SÁNCHEZ (PAN) 

 
EDUCACIÓN Y CULTURA 

 

PRESIDENTA:  DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA (PNA) 

SECRETARIO:  DIP. HÉCTOR VEGA NEVÁREZ (PT) 

VOCAL:  DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ RAMÍREZ (PRI) 

VOCAL:  DIP. PETRA IRENE ENRÍQUEZ SAUCEDO (PAN) 

VOCAL:  DIP. STEPHANIE GARCÍA GONZÁLEZ (MORENA) 
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CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 
PRESIDENTA:  DIP. STEPHANIE GARCÍA GONZÁLEZ (MORENA) 

SECRETARIO:  DIP. JORGE CARLOS SOTO PRIETO (PAN) 

VOCAL:  DIP. PETRA IRENE ENRÍQUEZ SAUCEDO (PAN) 

VOCAL:  DIP. PEDRO TORRES ESTRADA (MORENA) 

VOCAL:  DIP. EVER OSWALDO ORRANTIA CENICEROS (PVEM)  

 
JUSTICIA 

 
PRESIDENTA:  DIP. ANA MARÍA GARCÍA SÁNCHEZ (PAN) 

SECRETARIA:  DIP. MARÍA ISELA TORRES HERNÁNDEZ (PRI) 

VOCAL:  DIP. GUSTAVO ALFARO ONTIVEROS (PAN) 

VOCAL:  DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO (PAN) 

VOCAL:  DIP. PETRA IRENE ENRÍQUEZ SAUCEDO (PAN) 

 
DERECHOS HUMANOS 

 
PRESIDENTA:  DIP. MARTHA REA Y PÉREZ (PNA) 

SECRETARIA:  DIP. LUCERO DE LOURDES ESPÍNDOLA DE LA VEGA 

(PAN) 

VOCAL:  DIP. IMELDA IRENE BELTRÁN AMAYA (PRI) 

VOCAL:  DIP. CITLALIC GUADALUPE PORTILLO HIDALGO 

(PAN) 

VOCAL:  DIP. SEVERO TRUJANO TREVIZO (PAN) 
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OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

…………. 

ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

 

PRESIDENTE:  DIP. EVER OSWALDO ORRANTIA CENICEROS (PVEM) 

SECRETARIO:  DIP. MIGUEL ALBERTO VALLEJO LOZANO (MC)  

VOCAL:  DIP. MARTHA REA Y PÉREZ (PNA) 

VOCAL:  DIP. PATRICIA GLORIA JURADO ALONSO (PAN) 

VOCAL:  DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS (PAN) 

 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

………….. 

DESARROLLO SOCIAL 

 

PRESIDENTA:  DIP. HILDA ANGÉLICA FALLINER SILVA (PRI) 

SECRETARIA:  DIP. NADIA XÓCHITL SIQUEIROS LOERA (PAN) 

VOCAL:  DIP. RUBÉN AGUILAR JIMÉNEZ (PT) 

VOCAL:  DIP. VÍCTOR MANUEL URIBE MONTOYA (PAN) 

VOCAL:  DIP. GUSTAVO ALFARO ONTIVEROS (PAN) 
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PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 

 
PRESIDENTA:  DIP. IMELDA IRENE  BELTRÁN AMAYA (PRI) 

SECRETARIA:  DIP. LUCERO DE LOURDES ESPÍNDOLA DE LA VEGA 

(PAN) 

VOCAL:  DIP. MIGUEL ALBERTO VALLEJO LOZANO (PMC) 

 

DESARROLLO MUNICIPAL Y FORTALECIMIENTO  

DEL FEDERALISMO 

 
PRESIDENTA:  DIP. LILIANA ARACELI IBARRA RIVERA (PAN) 

SECRETARIO:  DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ (PRI) 

VOCAL:  DIP. EVER OSWALDO ORRANTIA CENICEROS (PVEM) 

VOCAL:  DIP. JESÚS ALBERTO VALENCIANO GARCÍA (PAN) 

VOCAL:  DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO (PAN) 

 

ASUNTOS FRONTERIZOS 

 

PRESIDENTE:  DIP. VÍCTOR MANUEL URIBE MONTOYA (PAN) 

SECRETARIO:  DIP. ALEJANDRO GLORIA GONZÁLEZ (PVEM) 

VOCAL:  DIP. HILDA ANGÉLICA FALLINER SILVA (PRI) 

VOCAL:  DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS (PAN) 

VOCAL:  DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA 

(PNA) 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

PRESIDENTE:  DIP. GUSTAVO ALFARO ONTIVEROS (PAN) 

SECRETARIA:  DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ RAMÍREZ (PRI) 

VOCAL:  DIP. HÉCTOR VEGA NEVÁREZ (PT) 

VOCAL:  DIP. STEPHANIE GARCÍA GONZÁLEZ (MORENA) 

VOCAL:  DIP. MARTHA REA Y PÉREZ (PNA) 

 

DESARROLLO RURAL 

…………. 

 

SALUD 

 

PRESIDENTA:  DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ RAMÍREZ (PRI) 

SECRETARIO:  DIP. SEVERO TRUJANO TREVIZO (PAN) 

VOCAL:  DIP. GABRIEL ÁNGEL GARCÍA CANTÚ (PAN) 

VOCAL:  DIP. PETRA IRENE ENRÍQUEZ SAUCEDO (PAN) 

VOCAL:  DIP. LILIANA ARACELI IBARRA RIVERA (PAN) 
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ECONOMÍA, TURISMO Y SERVICIOS 

 

PRESIDENTA:  DIP. PETRA IRENE ENRÍQUEZ SAUCEDO (PAN) 

SECRETARIO:  DIP. EVER OSWALDO ORRANTIA CENICEROS (PVEM) 

VOCAL:  DIP. PATRICIA GLORIA JURADO ALONSO (PAN) 

VOCAL:  DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ RAMÍREZ (PRI) 

VOCAL.  DIP. JESÚS ALBERTO VALENCIANO GARCÍA (PAN) 

 

JUVENTUD Y DEPORTE 

 

PRESIDENTE:  DIP. MIGUEL ALBERTO VALLEJO LOZANO (PMC) 

SECRETARIA:  DIP. HILDA ANGÉLICA FALLINER SILVA (PRI) 

VOCAL:  DIP. CITLALIC GUADALUPE PORTILLO HIDALGO 

(PAN) 

VOCAL:  DIP. EVER OSWALDO ORRANTIA CENICEROS (PVEM) 

VOCAL:  DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA 

(PNA) 

 

IGUALDAD 

 

PRESIDENTA:  DIP. NADIA XÓCHITL SIQUEIROS LOERA (PAN) 

SECRETARIA:  DIP. LUCERO DE LOURDES ESPÍNDOLA DE LA VEGA 

(PAN) 
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VOCAL:  DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ RAMÍREZ (PRI) 

VOCAL:  DIP. STEPHANIE GARCÍA GONZÁLEZ (MORENA) 

VOCAL:  DIP. MARTHA REA Y PÉREZ (PNA) 

 

ENERGÍA 

………….. 
 

PROTECCIÓN CIVIL 

 

PRESIDENTE:  DIP. SEVERO TRUJANO TREVIZO (PAN)  

SECRETARIA:  DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA (PNA) 

VOCAL:  DIP. GABRIEL ÁNGEL GARCÍA CANTÚ (PAN) 

VOCAL:  DIP. NADIA XÓCHITL SIQUEIROS LOERA (PAN) 

VOCAL:  DIP. HÉCTOR VEGA NEVÁREZ (PT) 

 
FAMILIA, ASUNTOS RELIGIOSOS Y VALORES 

…………. 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se integra la Comisión de Fiscalización del 

Honorable Congreso del Estado, de la siguiente manera: 

 

PRESIDENTE:  DIP. JORGE CARLOS SOTO PRIETO (PAN) 

SECRETARIA:  DIP. IMELDA IRENE BELTRÁN AMAYA (PRI) 

VOCAL:  DIP. OMAR PAYÁN MONTES (PAN) 
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VOCAL:  DIP. CRYSTAL TOVAR ARAGÓN (PRD) 

VOCAL:  DIP. PEDRO TORRES ESTRADA (MORENA) 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Se integra el Comité de Administración, para 

quedar conformado de la siguiente manera: 

 

PRESIDENTA:  DIP. CRYSTAL TOVAR ARAGÓN (PRD) 

SECRETARIA:  DIP. MARÍA ISELA TORRES HERNÁNDEZ (PRI)  

VOCAL:  DIP. OMAR PAYÁN MONTES (PAN) 

VOCAL:  DIP. JAVIER ANTONIO ENRÍQUEZ OROZCO (PNA) 

VOCAL:  DIP. RUBÉN AGUILAR JIMÉNEZ (PT) 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se integra el Comité de Biblioteca, para quedar 

conformado de la siguiente manera: 

 

PRESIDENTE:  DIP. EVER OSWALDO ORRANTIA CENICEROS (PVEM) 

SECRETARIO:  DIP. MIGUEL ALBERTO VALLEJO LOZANO (PMC) 

VOCAL:  DIP. CRYSTAL TOVAR ARAGÓN (PRD) 

VOCAL:  DIP. MARTHA REA Y PÉREZ  (PNA) 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se crean las siguientes Comisiones Especiales y 

Conferencia Legislativa Fronteriza, para quedar conformadas de la 

siguiente manera: 
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COMISIÓN ESPECIAL DE MOVILIDAD URBANA 
 

PRESIDENTA:  DIP. ANA MARÍA GARCÍA SÁNCHEZ (PAN) 

SECRETARIO:  DIP. ALEJANDRO GLORIA GONZÁLEZ (PVEM) 

VOCAL:  DIP. LILIANA ARACELI IBARRA RIVERA (PAN)  

VOCAL:  DIP. EVER OSWALDO ORRANTIA CENICEROS (PVEM) 

VOCAL:  DIP. CRYSTAL TOVAR ARAGÓN (PRD) 

 

COMISIÓN ESPECIAL DE ASUNTOS FORESTALES 

 

PRESIDENTE:  DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS (PAN) 

SECRETARIA:  DIP. IMELDA IRENE BELTRÁN AMAYA (PRI) 

VOCAL:  DIP. JAVIER ANTONIO ENRÍQUEZ OROZCO (PNA) 

VOCAL:  DIP. PATRICIA GLORIA JURADO ALONSO (PAN) 

 

COMISIÓN ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN DEL  

SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE (VIVEBUS) 

 

PRESIDENTE:  DIP. VÍCTOR MANUEL URIBE MONTOYA (PAN) 

SECRETARIO:  DIP. OMAR PAYÁN MONTES (PAN) 

VOCAL:  DIP. JORGE CARLOS SOTO PRIETO (PAN) 

VOCAL:  DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO (PAN) 

VOCAL:  DIP. NADIA XÓCHITL SIQUEIROS LOERA (PAN) 
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COMISIÓN ESPECIAL DE REVISIÓN DE  

DEUDAS DIVERSAS DEL ESTADO 

 

PRESIDENTE:  DIP. MIGUEL ALBERTO VALLEJO LOZANO (PMC) 

SECRETARIO:  DIP. EVER OSWALDO ORRANTIA CENICEROS (PVEM) 

VOCAL:  DIP. CRYSTAL TOVAR ARAGÓN (PRD) 

VOCAL:  DIP. PEDRO TORRES ESTRADA (MORENA) 

VOCAL:  DIP. JAVIER ANTONIO ENRÍQUEZ OROZCO (PNA) 

 

COMISIÓN ESPECIAL DE ANÁLISIS DE LOS INFORMES DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO Y DE LOS PLANES ESTATALES DE DESARROLLO Y 

DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

Integrada por las y los Coordinadores Parlamentarios y Representantes 

de los Partidos Políticos, como a continuación se detalla: 

Dip. Jesús Villarreal Macías 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
Dip. María Isela Torres Hernández 
Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
Dip. María Antonieta Mendoza Mendoza 
Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza. 

Dip. Pedro Torres Estrada 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido MORENA. 
Dip. Rubén Aguilar Jiménez 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
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Dip. Alejandro Gloria González 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México. 
Dip. Miguel Alberto Vallejo Lozano 
Representante de Movimiento Ciudadano. 
Dip. Crystal Tovar Aragón 
Representante del Partido de la Revolución Democrática. 
Dip. Israel Fierro Terrazas 
Representante del Partido Encuentro Social. 

 

COMISIÓN ESPECIAL DEL AGUA 

 

PRESIDENTE:  DIP. SEVERO TRUJANO TRUJILLO (PAN) 

SECRETARIO:  DIP. HÉCTOR VEGA NEVÁREZ (PT) 

VOCAL:  DIP. STEPHANIE GARCÍA GONZÁLEZ (MORENA) 

 
COMISIÓN ESPECIAL DE ATENCIÓN A 

GRUPOS VULNERABLES 

 

PRESIDENTA:  DIP. LILIANA ARACELI IBARRA RIVERA (PAN) 

SECRETARIA:  DIP. MARTHA REA Y PÉREZ (PNA) 

VOCAL:  DIP. ANA MARÍA GARCÍA SÁNCHEZ (PAN) 

 
COMISIÓN ESPECIAL DE GESTIÓN SOCIAL Y 

TRAMITACIÓN POPULAR CIUDADANA 

…………. 
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CONFERENCIA LEGISLATIVA FRONTERIZA 
…………. 
 

 

ARTICULO CUARTO. - Se reforma el Decreto No. LXV/ITMDT/0379/2017  I 

J.P. por el que se designa la Mesa Directiva correspondiente al Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional, que durará en su encargo del primero de 

septiembre de 2017 al treinta y uno de agosto de 2018, en los términos de 

los artículos 61 de la Constitución Política del Estado; 71 y 72 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, para quedar integrada de la siguiente 

forma: 

 

 

Presidenta.- Dip. Diana Karina Velázquez Ramírez  

Primer Vicepresidente.- Dip. Jorge Carlos Soto Prieto 

Segundo Vicepresidente.- Dip. Ever Oswaldo Orrantia Ceniceros 

Primera Secretaria.- Dip. Carmen Rocío González Alonso  

Segunda Secretaria.- Dip. María Antonieta Mendoza Mendoza 

Prosecretaria.- Dip. Ana Maria García Sánchez 

Prosecretario.-  Dip. Pedro Torres Estrada 

Prosecretario.- Dip. Gabriel Ángel García Cantú 
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ARTÍCULO QUINTO.- Se reforma el Artículo Segundo del Decreto  No. 

LXV/EXDEC/0777/2018 XI P.E.  en relación con la Comisión Jurisdiccional, 

para quedar como sigue: 

 

ARTICULO PRIMERO.- … 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 

Estado de Chihuahua, designa como integrantes de la Comisión 

Jurisdiccional, a las y los Legisladores siguientes, con el carácter de suplentes, 

quienes, en su caso, entrarán en funciones en el siguiente orden de 

prelación:  

 

1. Dip. Israel Fierro Terrazas 

2. Dip. Crystal Tovar Aragón 

3. Dip. María Isela Torres Hernández 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Se reforman los Artículos Tercero, Cuarto, Séptimo, 

Noveno, Undécimo, Duodécimo del Decreto LXV/EXDEC/0025/2016 I P.O. a 

través del cual se designan representantes de esta Legislatura ante diversos 

entes que conforman la Administración Pública Estatal, para quedar de la 

siguiente manera:  
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ARTICULO PRIMERO.- … 

 

ARTICULO SEGUNDO.- … 

 

ARTICULO TERCERO.- … 

 

1. Diputado Omar Payán Montes. 

2. Diputado Rubén Aguilar Jiménez. 

3. Diputada Diana Karina Velázquez Ramírez. 

4. Diputado Israel Fierro Terrazas. 

 

Asimismo, como representantes de las Presidencias Municipales del 

Estado, se designa a: 

 

1. C. María Eugenia Campos Galván, Presidenta Municipal de 

Chihuahua. 

2. C. Héctor Armando Cabada Alvídrez, Presidente Municipal de 

Juárez. 

 

ARTICULO CUARTO.- La Sexagésima Quinta Legislatura, tiene a bien 

designar como representantes del H. Congreso del Estado ante la 
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Comisión Estatal para la Regularización de Asentamientos Humanos 

Irregulares, a los ciudadanos: 

1. Diputado Jesús Villarreal Macías, Primer Vocal. 

2. Diputado Javier Antonio Enríquez Orozco, Segundo Vocal. 

 

ARTICULO QUINTO.- …  

 

ARTICULO SEXTO.- …  

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- … 

 

1. Diputada Lucero de Lourdes Espíndola de la Vega, Propietaria. 

2. Diputada Petra Irene Enríquez Saucedo, Suplente. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- … 

 

ARTÍCULO NOVENO.- La Sexagésima Quinta Legislatura, tiene a bien 

designar como representantes del H. Congreso del Estado ante el 

Consejo para el Desarrollo Económico del Estado de Chihuahua, a la 

Diputada Petra Irene Enríquez Saucedo, en su carácter de Presidenta 

de la Comisión de Economía, Turismo y Servicios, y al Diputado Ever 

Oswaldo Orrantia Ceniceros. 
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DECRETO No.        
LXV/RFDEC/0818/2018  XIII P.E.  
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ARTÍCULO DÉCIMO.- … 

 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- … 

 

1. Diputado Omar Payán Montes.  

2. Diputada Carmen Rocío González Alonso. 

 

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- … 

 

1. Diputada Hilda Angélica Falliner Silva. Propietaria. 

Diputada Rocío Grisel Sáenz Ramírez. Suplente. 

2. Diputada Stephanie García González. Propietaria. 

Diputado Pedro Torres Estrada. Suplente. 

3. Diputado Alejandro Gloria González. Propietario. 

Diputada María Antonieta Mendoza Mendoza. Suplente. 

4. Diputada Ana María García Sánchez. Propietaria. 

Diputado Víctor Manuel Uribe Montoya. Suplente. 

 

ARTÍCULO DECIMOTERCERO.- … 
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de junio del 
año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.  

 

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría a fin de que 

se elabore la minuta del Decreto que sobre esta recaiga, para los efectos a 

que haya lugar. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintiocho días del mes de junio del año dos mil 

dieciocho. 
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DECRETO No.       
                  LXV/CLPEX/0819/2018  XIII P.E. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOTERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Chihuahua, clausura hoy, veintiocho de junio del año dos mil dieciocho, el 

Decimotercer Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo Año de Ejercicio 

Constitucional.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de su lectura.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., 

a los veintiocho días del mes de junio del año dos mil dieciocho.

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de junio del 
año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
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declaración del Quórum legal.
el acuerdo delegatorio

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE LAS MUJERES
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PODER JUDICIAL
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO
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ORGANISMOS AUTÓNOMOS
TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de junio de 2018.                                    3407



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de junio de 2018.3408  



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de junio de 2018.                                    3409



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de junio de 2018.3410  

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

LETICIA PORTELA RODRIGUEZ               1023-48-50-52
-0-

CRISTINA PAZ CASTILLO                     1115-52-54
-0-
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MARIA DE LA PAZ VELAZQUEZ DOMINGUEZ   1031-48-50-52
-0-

BENITO MIRANDA QUINTANA   1029-48-50-52
-0-
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PERLA IDALIA VILLARREAL   1026-48-50-52
-0-

ROSA ELIDA AGUILAR LARA       1077-50-52
-0-
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NORTE SUPERVISION E INGENIERIA. S.C.                 1060-48-50-52
-0-

IGNACIO GONZALEZ ORDOÑEZ                   1086-50-52-54
-0-

LUIS GARCIA LUJAN   990-46-52
-0-
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JOSE ALEJANDRO VILLANUEVA RODRIGUEZ           1079-50-52
-0-

JOSE MARTIN ALVIDREZ CORONA                 1081-50-52
-0-

MIGUEL GONZALEZ CASTILLO                        1080-50-52
-0-
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SANDRA LUCIA RODRIGUEZ CASTRO       1084-50-52-54
-0-
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DANIEL DELGADO ALVARADO                         1082-50-52
-0-

FAVIOLA ALFONSO NUSTAS                          1083-50-52
-0-

AYDE YAMILY LARA BACA                 1078-50-52-54
-0-
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JOSE SOSA MARQUEZ                                         1089-50-52
-0-

RICARDO MIGUEL GUTIERREZ                       1090-50-52
-0-
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JOSEFINA VEGA DE MURO               1093-50-51-52
-0-
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GILBERTO MADRID SALVADOR                    1085-50-52
-0-

JUANA HERNANDEZ ALVAREZ      1122-52-56-60-64-68-72-76-80
-0-
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JUANA RUIZ GONZALEZ                     1117-52-54
-0-

RAUL OSWALDO DORADO VAZQUEZ   1087-50-52
-0-

ESPERANZA SOLIS DE MAZUCA  1120-52-53-54
-0-

MARIA DE LOS ANGELES VALDEZ DIAZ          1116-52-54
-0-
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JOSE MANUEL LUNA SANDOVAL       1124-52-54
-0-

MARIA YESENIA MEDINA          1121-52-56-60-64-68-72-76-80
-0-
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GUARDIAN DRILLING DE MEXICO S.A. DE C.V.                 1123-52-54-56
-0-

GILBERTO OCHOA PEREZ                    1119-52-54
-0-

ALFREDO LEGARRETA GUERRERO           1118-52-53-54
-0-
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JAVIER ADOLFO ROBLES MARTINEZ              1125-52-54
-0-

JESUS MENDEZ PINEDA                     1133-52-54
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih
CIUDAD, JUAREZ, CHIH., A SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
- - - Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 332/2010 formado con motivo de 
JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los CC. ALEJANDRO MOY PRIETO Y ANA ELENA FLORES 
ARMENDARIZ, y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se;

R E S U E L V E
PRIMERO.- A procedido la vía intentada. 
SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a 
que haya lugar. 
TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. ALEJANDRO MOY PRIETO Y ANA 
ELENA FLORES ARMENDARIZ, celebrado el día veintiocho de diciembre del año dos mil en la ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, de conformidad con el artículo 257 del 
Código Civil del Estado.-
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial 
del Estado, asimismo gírese atento oficio al C. Oficial del Registro Civil de esta Ciudad para que se sirva levantar el 
acta de divorcio respectiva, debiendo girarse además atento oficio a el C, ENCARGADO DEL ARCHIVO CENTAL DEL 
REGISTRO CIVIL EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA a efecto de que se sirva realizar las anotaciones 
marginales en el acta de matrimonio número 3432, del libro 769, a folios 111 de fecha veintiocho de diciembre del 
año dos mil, de la ciudad de Chihuahua, Chihuahua. Así como en las respectivas actas de nacimiento de los C.C. 
ALEJANDRO MOY PRIETO Y ANA ELENA FLORES ARMENDARIZ

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE
 -Así definitivamente juzgando lo sentencio y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez 
Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARYCARMEN 
GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del CODIGO PROCESAL 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo 
además en el artículo 397 Fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha 
SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma la Licenciada SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo FAMILIAR del 
Distrito Judicial BRAVOS, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

ALEJANDRO MOY PRIETO
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de junio de 2018.                                    3427

SENTENCIA
Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para resolver en definitiva los autos que integral el expediente número 426/2010, relativo al juicio de DIVORCIO 
VOLUNTARIO promovido por OBDULIA MIJARES FLORES Y ROBERTO ARMENDARIZ FLORES; y: 

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E :

PRIMERO.-  La vía elegida fue la correcta. 
SEGUNDO.- Se aprueba en todas y cada una de sus cláusulas, el convenio celebrado por las partes, en virtud de no contener 
cláusulas contrarias a la moral o al derecho. 
TERCERO.- Se declara la disolución del vinculo matrimonial que une a OBDULIA MIJARES FLORES Y ROBERTO ARMENDARIZ 
FLORES, quedando ambos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en los términos que marca el articulo 257 del Código 
Civil vigente en el Estado de Chihuahua. 
CUARTO.- Una vez que cause  ejecutoria la presente resolución, con los insertos necesarios, envíese atento Oficio al C. DIRECTOR 
del PERIODICO OFICIAL del Estado, para que realice las publicaciones de Ley.- Hecho que sea lo anterior, de igual manera 
envíese atento Oficio con los insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil de esta ciudad, a fin de que se sirva levantar 
el acta de divorcio correspondiente y haga las anotaciones marginales en el acta de matrimonio número 443, del libro 37, folio 
135, levantada en la Quinta Oficialia del Registro Civil en esta ciudad Juàrez, Chihuahua, con fecha de registro el día doce de 
abril del año dos mil dos, así como en la respectiva actas de nacimiento del promovente, acta numero 14526, del libro 778, folio 
181, levantada en la Primera Oficialia del Registro Civil en esta ciudad Juàrez, Chihuahua, con fecha de registro diecinueve de 
noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, a nombre de ROBERTO ARMENDARIZ FLORES, así mismo a la Oficina Central 
a fin de que se sirva ordenar las anotaciones en el acta de nacimiento de la promovente, acta numero 03223, del libro I, folio 13, 
levantada en la Primer Oficialia del Registro Civil en Gómez Palacios, Durango, con fecha de registro veinticinco de noviembre de 
mil novecientos ochenta, a nombre de OBDULIA MIJARES FLORES, tal y como lo establecen los artículos 111 y 112 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 
QUINTO.- Gírese atento oficio al Registro Publico de la Propiedad; a fin de que realice la anotación preventiva en el inmueble donado, 
por un término de sesenta días en virtud de que el inmueble pasa a la propiedad del menor DAVID ALEJANDRO ARMENDARIZ 
MIJARES, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 412 del Código de Procedimientos Civiles. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:
Así definitivamente Juzgado lo resolvió y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar 
para el Distrito Judicial Bravos, por ante la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con 
quien actúa y da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el termino que marca el articulo 822 del CODIGO PRECESAL CIVIL 
VIGENTE EN EL ESTADO, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el articulo 
397 Fraccion II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha TRES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE:
Asi, lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ. Secretaria de Acuerdos, con quien actua y da fe. DOY 
FE.

OBDULIA MIJARES FLORES
-0-
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